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.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIOAD"

San Ramón de la Nueva Or¡in

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N" 8142022 de Sede Regional Orán y N'CD-

SALUD-104/2023 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se Pronoga la designación de la Lic.

María Eugenia Aparicio, en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn Simple de la

asignatura ,.Oulmica Biolósica" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis

Clínicos y tvlicrobiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposiciÓn; siendo su ultima
pronoga por Resolución N" CA-SO-081/2023.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde pronogar su

designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección General de AdministraciÓn informa que corresponde imputar la presente

protroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, vacante por Licencia sin

goce di haberes dél Bioq. Ramón Enrique Medina, Resolución N' CD-SALUD-365/2014, Resolución No

ÓS-SI¡¿OOZ - Inciso I Planta de Personal Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad -

Resolución N" cs-518/2007, Resolución N. cs-535/20223 de prórroga Presupuesto aprobado por

Resolución N" CS-4 442022 con respectivas modificatorias realízzdas en2023, para el ejercicio financiero

2024; s¡endo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor

de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N'Cs-lsl/2024)

ARTICULO lo: Prorogar la designación de la Lic. Marfa Eugenia Aparicio, D.N.l. N'27.245.909,enel
cargo de Jefe de Trabajos Pñácticos, suplente, Dedicación Simple de la asignatua roulmica Biolóqicq'

de ia canera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y

hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposiciÓn.

ARTICULO 2o: Imputar la presente prónoga de designaciÓn a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación semiexólusiva, vacante por Licencia sin goce de haberes del Bioq. Ramón Enrique Medina,

Resolución N" CD-SALUD-365/2014, Resotución N' CS-s18/2007 - lnciso I Planta de Personal Docente

de la sede Regional orán en Transición a Facultad - Resolución N' cs-518/2007, Resolución No cs-
535120223 de prónoga Presupuesto aprobado por Resolución N" cs44412022 con respectivas

modificatorias ¡ealizzdas et2023, para el ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 30: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

interesada, SecretarÍa de-Sede, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,

Oficina de Personal y Cuerpo Coordinador de Canera para su conocimiento y efectos'
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